
UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 
COLEGIO UNIVERSITARIO DE CAYEY 

CA YEY, PUERTO RICO 

JUNTA ACADEMICA 
SECRETARIA 

1993-94 
Certiiicacion número 36 

Yo, Ana M. Torres Pereira, Secretaria EJecutiva de la Junta 
Académica del Colegio Universitario de Cayey, CERTIFICO: 

Que la Junta Académica, en su reunión ordinaria del viernes 3 
de Junio de 1994, consideró la propuesta de enmienda a la Sección 
55.2.3 del Reglamento General de la Universidad de Puerto Rico, 
sometida por la Junta Administrativa del Recinto Universitario de 
Mayagtlez, mediante su Certificación número 92-93-352, y remitida 
por la Junta Universitaria a los Senados Académicos, Juntas 
Académicas y Juntas Administrativas del Sistema. 

Luego de una amplia discusión de los documentos presentados, 
y habiéndose aclarado el alcance de la referida enmienda, la Junta 
acordó respaldar la propuesta. 

Los documentos sometidos a la cor:sideración de la Junta 
formaran parte integrante de la presente Certificación . 

Y, PARA QUE ASI CONSTE, expido la presente Certificación en 
Cayey, Puerto Rico, el dia ocho de Junio de mil novecientos noventa 
y cuatro. 

Vo. Bo. 

Ratael Rivera Lehman 
Rector y Presidente Incerino 
de la Junta Académica 
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CERTIFICACION NUMERO 37 (1993-94) 

Yo, Francisco Samalot Soler, ~ecretario Ejecutivo Interino de 

~a Junta Universitaria, por el presente medio 

CERTIFICO: Que la Junta Universitaria, en su reunión ordinaria 

celebrada el mt,rcoles, 26 de enero de 1994, tuvo ante su 

consideración la Propuesta de. enmienda a la Sección 55.2.3 del 

Reglamento General de la Universidad de Puerto Rico, sometida por la 
Junla 
Univ11s1lari1Junta Adminhtrat tva del Recinto Universitario de MayagOez, mediante 

su Cert1 fkactón Número 92-93-352 •· · 

Luego de que el Dr. Pablo Rodrfguez, Rector Interino del ...,
Recinto Universitario de Hayagüez, expusiera el propósito de la 

enmienda, y tras una ponderada deliberac1dn en cuanto al 

procedimiento a uttltzarse para canalizar adecuadamente la 

considerac16n del asunto, la Junta Un1versftarfa · acordó lo 

siguiente: 

Remitir a la cons1deracf6n de los Senados Académicos, 
J"fltas Acadfmfcas y Juntas Administrativas del Sistema, la 
propuesta de enmienda sometida por la Junta Administrativa 
del Recinto Universitario de MayagOez, para que en un 
breve plazo, eleven a la Junta Universitaria sus 
reacciones. 

Y, PARA QUE ASI CONSTE, expfdo la presente Cert1f1cac1dn, en 

Rfo Piedras, San Juan, Puerto Rico, hoy 2 de febrero de 1994. 

PO Bo136o:is.t 
Sa" Juan. Pue110 A.a, 
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Universidad de Puerto Rico 
Recinto Uniyersitario de Mayagüez 

JUNTA ADMINISTRATNA 
Mayagüez, Puerto Rico 

CERTIFICACION NUMERO 92-93-352 

La que suscribe, Secretaria de la Junta Administrativa del Recinto Universitario de Mayagüez 
de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICA que en reunión ordinaria celebrada el día 2 de marzo 
de 1993, este organismo tomó entre otros, el siguiente acuerdo: 

Aprobó por unanimidad recomendar enmienda al Reglamento General de la Universidad de 
Puerto Rico, en su Mlculo 55, como sigue: 

Sección 55.2.3 - Personal con doctorado o 
con veinte anos de se,vlclo 

Al personal doceme con doctorado, o que 
tenga veinte (20) 811os 6 mds de servicio, se 
le pod~ conceder //cene/a sabática para estudios 
formales, investigaciones, o viajes culturales. 
Loa beneficiarlos de este tipo de licencia para 
estudios formales o investigaciones no aceptarán 
becas ni traba/os que los distraigan de su 
programa de estudio o investigaciones. 

Enmienda l'i~resta 

ARTICULO 55 • UCENCIAS SABA11CAS 

Sección .2.3 • Personal con doctorado 
con veinte años de se 

Al personal con d 
(20) .U,os 6 m4s de servicio, se /e podrá 
conceder //cene/a sabática para estudios formales, 
investigaciones, o viajes culturales. Los beneficiarios 
de este tipo de licencia para ·estudios formales o 
investigaciones no aceptardn becas ni trabajos que 
los distraigan de su programa de estudio o 
investigaciones. 

Las 1/cenc/as sabdllcas tamblln podrdn concede,se 
para la prdcllca de la proles/6n en actividades de 
setVlclo al sector públJco y al privado. El profesor 
queda en llbettad de negociar su sueldo con la 
o,ganlzacJ6n contratanle. La empresa o la lnduslria 
privada reembolsan! a la UnlversJdad de Puerto Rico 
el sueldo y benellcJos marginales del profesor. Se 
exceptt,a de esta dlsposlcl6n al Setviclo de 
&tensiónAgrfcola de la Universldad de Puerto Rico. 

Y para que as/ conste, expido y remito la presente certificación a las autoridades 
universitarias correspondientes, bajo el Sello de la Universidad de Puerto Rico, a los ocho días del 
mes de marzo del ano de mil novecientos noventa y tres, en Mayagüez, Puerto Rico. . 
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Univer1ic!ad de PÚ•rto Rico 

Recinto Oniver1it1rio de Mayaqüez
IIIIADO ACADIXlCO 

Mayac¡üaz, PUarto Rico 

%ll 1 O R K 1 
• 

A : Miembro• del senado Académico 

D! •• Comit6 de Asuntos Claustrales 

Asunto 1 . lnmiendae a la Sección 55.2.3 del Re9lamento 
General de la Universidad de Puerto Rico 

El prop6~1to principal de laa sab4ticaa de la Univeraidad de 

Puerto· Rico .,...proporcionar a aua proteaoras la oportunida~..... de 

·ampliar y mejorar aua conocimientos profesionales. 

Históricamente •• ha viato la pr4ct1ca d• laa prote1ione1 como 

., , ~· ne aporta al conocimiento de loa proteeorea. Sin eear;o, 

.a· industria y laa aqenciaa püblicas se entrentan cada dia con 

problemas da tal complejidad que ameritan una investiqacidn 

aplicada más profunda y requieren loa conocimientos eapecializadoa. 

Muchos proc:ea,a •on transferidos a las planta• en Puerto Rico ain 

qua hayan aidc eliminado• todos loa problemas. Ejemplo de esto son 

m~ltipl•~. -oyactoa de Maeatria en aata Recinto. 

El desarrollo de a9roindu1trias también prov•-la un laboratorio 

para desarrollar proyectos por la Facultad da Agricultura, 

Adminiatracidn da Empreaaa • In;enieria. La induatria farmac,utica 

ha creado un "think tank" en la Universidad da PUerto Rico para 

resolver problema• complejo•. Si craaramoa un centro equivalente 

para cada indu•tria ••tariamo• traqmantando cada vei mta la '¡ 

~ inveetigacidn. 
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Entandemos que laa sab4tica:·a ee pod1an conceder· a profesora• 

qua consigan definir problema• industriales de envergadura que 

aporten al desarrollo intelactual y protesional del profesor. 

Por lo tanto, recomendamoa la siguiente enmienda a la sección 
•-' 

55.2.3 del Re9lamanto General para que•• la añada: 

11Que 1•• licenaia• 1ab,ticaa tam.bi,n po4rá11 aono14er1• 

para 11 pr,atlca 4• la_proteslóa eD aativi4•4•• da 

~erviaio al 1eator p\\blioo y al privado. Que el profe1or 

qu... en libertad 4• neqooiazi au eue14o aon la 

or9a11i1aaió11 aontratante. Qu• 1a upreaa O 1& iDcl\latrla 

privada pa;u•, a trav,s 4e1 aecd.nto Unlveraitario ele 

Kayaqtle• el sueldo y ~enefiaio• mazqinal••• •• exoapt~a 

de eata Ciapoaiaión al servicio 4e lxtenaión A9rioola 4• 

la oniver1i4a4 4• tuerto liao. 

Reepetuoaamente aomatido, 

a~~47A 
j;~, R. Deliz 
Pr••idant• 

30 d• abril d• 1992 
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. . 
~a Universidad de Puerto Rico

b_!." COLEGIO UNIVERSITARIO DE CAYEY 
Cayey, Puerto Rico 00736 

Senado Académico Telef. (787) 738-2161Secretaría Exts. 2158, 2417, 2418 

2000-01 
Certificación número 20 

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva del Senado Académico de la 
Universidad de Puerto Rico en Cayey, CERTIFICO: 

Que el Senado Académico, en su reunión ordinaria del jueves 26 de octubre de 2000, 
tuvo ante su consideración el Informe del Comité Ad-Hoc que estudia la 
reconsideración de la propuesta de enmienda a la Sección 55.2.3 del 
Reglamento General de la Universidad de Puerto Rico, relacionada con las 
Licencias Sabáticas. 

Luego de la exposición de rigor y de ponderar este asunto, el Senado aprobó 
por unanimidad la siguiente 

,,.....-....... 

CERTIFICACIÓN: 

El Senado Académico reconsideró su posición con respecto a este 
asunto y ha determin~do reafirmarse en su posición original, 
contenida en la Certificación número 36 (1993-94). En dicha 
Certificación el Senado expresó su respaldo a la propuesta de 
enmienda a la Sección 55.2.3 del Reglamento General de la 
Universidad de Puerto Rico, relacionada con las Licencias 
Sabáticas. 

Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey, 
Puerto Rico, el día treinta y uno de octubre de dos mil. 

Vo. Bo. 

~_¿4~
Rafael Rivera Lehman 
Rector y Presidente 
Senado Académico 

Patrono con Igualdad de Oportunidades en el Empleo 




